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B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA OFÍCIAL 
• 

Las loyes, ¿rdeoes 7 anuncios que hayan de Insertarse m 
los Bot.KTisKS OKtciAi.Ks M han de mandar al Jefa Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán 4 los Editores de los 
mencionados periódicos. 

{Realfde* ie 6 di Abril i» 1S39.) 

0e publica (mío* loa dia* excepto lo» domingos 

- < * y a v o i o s o a •UBsaaivoiów 

Ra esta capital, llevado á domicilio, dot petetat eincte*ta iinlitkút mensuales 
anUoipadas; fuera de ella Irtt p'wtat etacurnt» c¿»timat al mes, nuttt al trimes

tre, diti ff ocho al semestre y itinttocha ei*e*e*U (tnttmot por un afie. 
Se admiten suVtcripciones eu Madrid, en la Administración del BolrtÍN, 

plaxa de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de caria 
á la Administración, con incluslóu del importe del tiempo de abono en sello*. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

I.as dlsposleioRes c*t las Autoridades, excepto las que seas 
i Instancia de parle ni pobre, se insertaran oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las deTñterés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Húmero auelto * • céntimo* de pe«etn 

PAUTE OFICIAL 
PRESIDENCIA D E L C O N S E J O 0E M I N I S T R O S 

SS. MM. ol R e y , la R e h í a Re

gente (Q. D. G.) y Augusta R e a l 

Familia c o n t i n ú a n en esta Gort9 sia 

novedad eu su importante salud. 

MINISTERIO DE GRA.CIA Y JUSTICIA. 

Circular 

Al dirigir mi primer saludo á los Tri

bunales y al Ministerio fiscal, senaolicio

so recordar á sus diguos funcionarios los 
deberos primordiales de administrar y 
promover recta, imparcial ó inllexivo jus

ticia. El compromiso de honor y los jura

mentos prestados por todos los que profe

san tal sacerdocio civil, son prendas segu

ras de que la tradicióu venerable de la 
Magistratura española será conservada, do 
que los ejomplos de infiezibilidad que dio 
cuando era el ambiente de la arbitrariedad 
«1 que se respiraba en las esferas del Po

der público, y de que sus abundantes 
pruebas de integridad ante las pasiones de 
nuestros días, á pesar de la Instabilidad 
orgánica de que adolecían las instituoio

Qes judiciales, perdurarán en los estrados. 
Por ello el país los mirará oada vez más 
oomo la primera fortaleza que ampara la 
aoora, la libertad, la vida y los bienes 
legítimamente adquiridos. 

El Ministerio actual tiene de ello com

pleta certidumbre, y los individuos quo 
lo forman, consecuentes con los principios 

en larga vida pública han ostentado, 
8* complacen en considerar que en tales 
°°ndiclones, el Poder Judicial debe ser, y 
P° r lo tanto, llegará á ser, el más solido 
'andamento de la paz públioa, firme sólo 
ca»ndo los poderosos y los humildes, los 
hacedores y los vencidos, tienen con

l o ó l a por igual de que sus dereohoa es

seguros y de que toda ofensa que re

^l°an ea ellos y eu sus personas y bienes, 
l o mismo en el orden público que en el 
Mvado, ha de ser prontamente reprimida. 

Poseído de esta convicción, animado 
* tal sentimiento, será especialmente 

| grato al Ministro qoe suscribe cumplir, 
1 por la confianza de S. M., el deber cons

titucional de procurar que la justicia se 
administre pronta y recta. Dará á este fin 
á los fiscales las instrucciones convenien

tes para quo en los asustos de orden pú

blico hagan por su propia y rápida ini

ciativa valer su acción, empleando todos 
los medios de policía de que pueden dis

poner, y utilizando cuantos recursos baya 
on el procedimiento, para que el Tribunal 
mantenga ol recto sentido de las leyes; y 
en la esfera administrativa, acudirá so

lícito á facilitar á los Tribunales para 
ol ejercicio de su jurisdicción en la prác

tica de las pruebas, y para la constitu

ción del Jurado todos los elementos quo 
estas fuooiones requinran. No pondrá el 
Gobierno límites á su acción en estas 
direcciones, no sólo porque la justicia es 
el primer fin .social, y, por consiguien

te, como ya queda indicado, la prime

ra base de la seguridad interior, sino 
porque sena además injustificable pesi

mismo en los que han consagrado sus 
mayores esfuorzos á fundar sobre la efi

cacia del Derecho la vida del Estado, no 
desarroyar este principio cual corres

ponde, dando á los Tribunales to lo pres

tigio á cambio del más escrupuloso cum

plimiento de sus deberes, atribuyéndoles 
los medios más eficaces de investigación, 
y robusteciondo el eulace de su «lómenlo 
profesional con el popular, traído por las 
leyes para Informar la aplicación del 
derecho esorito en la conciencia pública, 
y para extender á la sociedad la iuiluenola 
educadora de la aocióu de la justicia. 

Es menester que en esto sentido, así 
loa Tribunales como el Ministerio fiscal y 
la Administración pública, cada una de 
estas instituciones en su esfera respectiva 
contribuyan oon celo y con fe en la pre

paración de los juicios y en la coordina

ción de los medios que la justicia requiere 
á la eficaola de las transcendentales r e 

formas que se han heoho eu todos los 
ramos de la legislación. 

Sólo en los que no creen en su virtua

lidad tiene explicación el sarcasmo de 
tacbnr de deficiente y de inadeouado á la 
gobernación del país un sistema legal 
ouyos reoursos no están suficientemente 
estudiados, ó no se han oportunamente 
utilizado. 

Eu lo quo se refiere á la consideración 
que necesitan gozar los'funcionarios de la 

Administración de justicia, de sus actos 
oficiales y de su oonducta personal, de 

pende todo aquol prestigio que acompaña 
y rodea siempre al nombre del Magistrado 
íulegro y reolo. 

Sobreponiéndose á toda humana con

sideración; subordinando siempre las soli

citaciones del poderoso al rospoto sagrado 
á la ley, á quo debo rendir constante

mente fervoroso culto; inscribiendo en el 
fondo de su conciencia el nombre santo 
de la justicia oon caracteres indelebles, 
para quo todos sus actos sean purísimo 
refiejo de lema tan sublime, guardando 
siempre aquella severidad de costumbres 
que demanda su laico sacerdocio, y, en 
fin, no buscando la recompensa en la lio 
xibidad de sus funciones, sino en la inte

gridad de su deber, es como los Magistra

dos, Jueces y miembros del Cuerpo fiscal 
so liarán aeree loros al respeto de todos y 
4 ta protección decidida y resuelta del 
Gobierno de 3 . M., no olvidando nunca 
quo la reoomendaoión do lo justiciable en 
términos de exigencia es para el Juez 
digno un insulto, y en las formas corte

ses eu que suele encerrarse una falta de 
respeto. Complacerse en recluirla, sería 
una bajeza incompatible con la estima

ción que do ai mismo ha de tener quien 
se consagra á juzgar á sus conciudada

nos. Para evitar todo desfallecimiento de 
esta clase en la institución judicial, tie

nen los respectivos superiores Jerárquicos 
determinadas en la ley orgánioa faculta

des de inspocción y de disciplina eficaces 
para mantenerla en la mayor pureza, y 
que han de servir al mismo tiempo para 
proporcionar á este Ministerio los datos 
necesarios del mérito de cada funciona

rio. El Gobierno está resuelto á que estas 
facultades so ejerzan oon la enerjia qua 
corresponde á la necesidad expuesta de 
que la Autoridad Judioial sea la base pri

mera del orden público. 

Severos los tribunales consigo mis

mos, sometidos á la inspección constante 
do sus superiores, debeu aplioar igual ri

gor á sus auxiliares. 
Los estrados deben sor como templos 

de la justicia, cuyas puertas estén cerra

das para todo lo quo no sea digno do esta 
virtud. 

En la proparaolón da los juicios crimi

nales y en su ordenación, tienen los tribu

nales, y expeelalmente sus presidentes y 
Fiscales respecto do la designación de los 

jnrados, señalamiento do días y horas de 
juioio, forma de las citaciones, discerni

miento do la pertlnenoia do las pruebas, 
discursos do resumon y determinación da 
las preguntas del veredicto, atribuciones 
y deberes ouyo cumplimiento exoluyo la 
mayor parle de las censuras qne la crítica» 
más atenta á los defectos de lo actual que 
á los males de lo pasado, imputa al juicio 
oral y al Juradi* tal y como se hallan es

tablecidos. Para a c a l l a r las quejas quo ha 
habido, on cuanto al pago de las indem

nizaciones debiilas á jurados, peritos y 
testigos, y para excluir por igual el peli

gro de que el caso de tener que asistir al 
juicio público en una ú otra forma, se 
oonvierta en remuneración codiciada, y 
la sospecha de que por la mezquindad ó 
notoria insuficiencia de la indemnización 
so desprecie la nobleza del servicio pres

tado, bastará que los Tribunales presten á 
esta materia cui la losa atención, y que 
este Ministerio les facilite, como lo hará 
puntualmente, los medios correspondien

tes, á la par que les comunique las ins

trucciones para su administración clara y 
expedita. 

No ooncluyon los deberes del Gobierno 
en cuanto á la justicia oon procurar que 
sea cumplidamente aplicada en los juicios 
civiles y criminales. Es do no menor i m 

portancia el do estar atento para los fines 
legislativos á los resultados de tal aplica

ción, á las resistencias que encuentre, á 
las deficiencias quo eu ella se noten, á los 
efectos morales que produzca. Porque ai 
la ley no es más que la determinación de 
las relaciones jurídicas que el estado so 

cial exige quo sean reguladas, ningún 
metro puede haber para ella, ni en la 
especulación ni en la estadística, que 
equivalga al estudio vivo de su aplicación 
á los conflictos que so presentan á la re

solución de los Tribuuales. Los principios 
de dootrina abstracta, la esperienoia de 
leyes extranjeras, las mismas estadísticas 
con sus resúmenos cifrados, son lenguas 
muertas en comparación do los datos pal

pilantes que una información continua 
abierta eu lodos los Tribunales ha de 
proporcionar para la reforma do l /s leyes, 
en lo que tongan de divergente con las 
condiciones de la sooicdad, y para su 
complemeuto, eu lo que se demuestre que 
no ha sido por ellas previsto, ya sea en lo 
sustantivo, ya eu lo procesal. 

Para esto (cquierc también el Gobierno 
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el celo do lo8 Tribunales, sin apartarlos 
do sus primordiales funciones. Huyendo 
cuidadosamente de espíritu estrecho de 
escuela y de inclinar á la disertación 
retórica lo quo se les recomienda como 
esencia do su diaria práctica, pueden y 
debou sus individuos comunicar á este 
Ministerio las observaciones que estimen 
oportunas sobre ios defectos, resistencias 
y consecuencias notables de la aplicación 
estricta de las leyes en los casos en que 
hayan intervenido. Las obligaciones es

peciales de sus cargos exigen que no hagan 
tales exposiciones mientras los asuntos á 
que se refieran no estén definitivamente 
terminados, y que, si la resoluoión ha 
sido en Tribunal colegiado, no revelen el 
voto individual mientras deba permanecer 
secreto. 

£1 cumplimiento de esta recomenda

ción producirá en los funcionarios de la 
Administración de justicia unestudio más 
atento, si cabe, de las cuestiones someti

das á su examen, y además del Qn legis

lativo que se propone, propurclonará un 
medio más de alquilatar la inteligencia y 
la laboriosidad de los encargados de la ad

ministración de justicia. 
Fuertes por la conciencia del cumplí 

miento de su'deber en funciones tan a l 

tas; intachables on su conducta; satisfe

chos por estar bajo la inspección constan

te de sus superiores. Magistrados, Jueces 
y Fiscales pueden abandonarse al juicio 
de la opinión pública, oir serenos, por 
apasionados que sean, con tal que no al 

e a r e n á su honor, las censuras que de 
palabra ó por escrito se emitan sobre sus 
actos, y esperar tranquilos á que los mis

mos medios ó por la rcacoión del concep

to públioo se les haga justicia. La con

troversia y el examen de todo lo que se 
refiere al Poder público en la esfera de lo 
responsable, es carácter do nuestro tiem 
po y condición indispensable del régimen 
actual. Nada pierden, antes al contrario, 
ganan, les actos de los tribunales en ser 
libremente discutidos y referidos en las 
Academias y en la prensa dentro de los 
limites quo el Código penal y la ley do 
Propiedad literaria establecen. Lo quo la 
opinión pública persigue cou su atención, 
loque examina cou mayor afán, es toque 
más entraña en la sociedad, lo que hay 
principal interés en conservar incólume ó 
en. curar de sus enfermedades. En ello so 
revela su vida y el anhelo por su pro

greso. 

Sírvase V... . transmitir los propósitos 
y sentimientos que quedan expresados, á 
los Magistrados, Jueces y Fiscales de su 
presidencia ó dirección. Madrid 1 i de Di* 
ciembre de 1892. 

MONTERO RÍOS 
Sr. Presidente ó Fiscal de. . . . . 

(Gaceta «le ayer.) 

PeMta*. 

MINISTERIO DE HACIENDA (I) 

R E G L A M E N T O PROVISIONAL 
РАПА LA • 

imposición, administración j cobranza do la contribución 
industrial j de comercio 

Otras fábricas, construcciones y 
artefaews ó máquinas empleadas 

en diferentes industrias 
273. A. Tallores de construc

ción ó de recomposición de co

ches, ómnibus y otros carruajes 

(1) Véase el Б с ^ с т Ь de ay*r.. 

do lujo ó comomilad. Pagará 
cada uno en Madrid 644 

ídem en Barce'.ona, Cádiz, 
Málaga. Sevilla y Valencia 848 

En las demás poblaciones. . . 386 
274. A. Los mismos talleres 

cuando no hagan el guarnecido 
y barnizado. Pagará cada uno en 
Madrid 386 

ídem en Barcelona, Cádiz, 
Málaga, Sevilla y Valoucia 322 

En las demás poblaciones. . . 288 
27o. A. Talleres de construc

ción ó de recomposición de cajas 
de coches. Pagará cada u n o . . . . 220 

'11C). A. Constructores depia

nos, arpas, órganos y armo

niuras. Pagará cada uno en Ma

drid y en Barcelona 386 
En Cádiz, Málaga, Sevilla y 

Valencia 322 
En las demás poblaciones. . . 226 

277. A. Constructores de me

sas do billar. Pagará cada uno. . 180 
278. A. Constructoras de ins

trumentos de aire ó do cuerda 
de cualquiera clase. Pagará cada 
uno en Madrid y en Barcelona. 288 

En Cádiz, Málaga, Sevilla y 
Valencia 226 

En las demás poblaciones... 162 
279. Fábricas de peines me

tálicos para telares. Se pagará 
por cada máquina de hacer pei

nes con sus aparatos do laminar, 
cortar, preparar los alambres y 
demás auxiliares, movidas por 
agu3, vapor, gas. etc 130 

Movidas por caballerías. Se 
pagará por cada máquina 7*> 

Por cada aparato ó banco en 
donde se confeccionen á mano. 
Se pagará 13 

280. Fábricas de lizos para 
telares. So pagará por cada má

quina ó aparato movido por agua 
ó vapor, gas, etc 28 

Por ia misma máquina ó apa

rato movido por caballerías. Se 
pagará 18 

Por oída banco eu donde se 
confeccionan á mano. Se pagará. 8 

281. A. Fábricas de azogar ó 
platear lonas para espejos ú 
otros usos. Se pagará por cada 
una 149 

282. A. Fábricas de alpar

gatas en que se ocupan más de 
cuatro operarios; entendiéndose 
por operarios los que cosen las 
suelas. Se pagará la cuota que 
corresponde satisfacer d los in

dustriales comprendidos en e] 
número 42 do la tarifa 4 . a do 
arles y oficios, y demás por cada 
operario que exceda de aquél 
número 6 

283. A. Establecimientos do 
escabechar pescados. Pagarán 
por cuota irreducible, sea cual

quiera el tiempo que trabajen 
duraute el ano, caá a uno situado 
en poblaciones pertenecientes á 
las costas del Océano 232 

En las del Mediterráneo. . . . 186 
284. A. Establecimientos de 

salazón de carnes y pescados de 
todas clases, sea cualquiera el 
tiempo que trabajen durante el 
ano. Se pagará por cada unooomo 
cuota irreducible 288 

283. A. Establecimientos en 

400 

32 

22 

8 

que se hacen y venden ombulidos 
de todas clases, sea cualquiera 
ol tiempo que trabajen. Pagarán 
por cuota irreducible 340 

286. A. Fábricas do conser

vas alimenticias de carnes y pes

cados. Se pagará por cada ana, 
como cuota irreducible 

287. A. Fábricas de mante

cas de vacas ó sea do salazón y 
preparación de la misma. Se pa

gará por cada una 224 
283. A. Fábricas de con

servas de frutas y hortalizas. So 
pagará por ceda uua 162 

289. A. Fábricas en que so 
aderezan y envasan aceitunas y 
en las quo se preparan y embo

tellan toda clase de encurtidos, 
sean ó no do cosecha propia, y 
aunque sólo funcionen por tem

poradas. Se pagará por cada una 
corno cuota irreducible 200 

290. Fabricantes do tapones 
y de cuadrados de corcho, ó sean 
los que en uno ó varios lócalos 
tengan establecidas mesas para 
su elaboración por medio de ope

rarios, y también los que indivi

dualmente se dediquen por su 
cuenta á dicha elaboración. Pa

garán por cada mesa que con

tenga hasta cuatro asientos para 
operarios 

Por cada torno para redon

dear tapones. Se pagará 
En el caso de que las mesas 

contengan mayor número de 
asientos que el expresado, se au

mentará por cada asiento 
291. Fábricas de aserrín do 

corcho, so pagará por cada má

quina, sieudo movida por agua 
ó vapor 128 

Movidas por caballerías. Se 
pagará por cada máquina 

Por cada piedra de tahona 
para el mismo uso. Se pagará . . 

292. A. Fábricas de abanicos. 
Se pagará por cada una 

293. A. Talleres donde se fa

brican pies y varillajes do aba

nicos, no estando anejos á fábri

cas de éstos. Se pagará por cada 
taller, cuando trabajen de uno 
4 cuatro operarios 

De 8 á 10 ídem 104 
De 11 ídem en a d e l a n t e . . . . 128 

294. A. Montadores de aba

nicos ó sean los que on un solo 
local ó por medio de operarios 
diseminados por las poblaciones 
se dedican exclusivamente á t e 

lar á montar abanicos. Pagará 
cada uno 128 

298. Л. Fabricantes de ar 

maduras para paraguas y som

brillas. Pagará cada uno 268 
296. A. Armadores de pa

raguas ó sombrillas. Pagarácada 
uno 

297. Fábricas de abonos mi

nerales. Se pagará por cada 
piedra 

298. Fábricas de grasas pro

cedentes de la decocción de re

ges muertas. So pagará por cada 
100 litros de capacidad de la cal

dera de cocoión 
299. A. Fábricas de abonos 

animales anejas á ¡as de grasas. 
Se pagará por oada una 

Cuando no estén anejas á las 

96 

64 

400 

82 

128 

180 

3*30 

9% 

de grasas. Se pagará por cada 
no» 9 * 

300. A. Fábricas de vira

tas ó aserraduras de asta para 
abono ú otros usos. Se pagará 
por oada una • . . . 

301. A. Fábricas de almi

dón de trigo y féculas, Se paga

rá por cada una 
Con aprovechamiento deglu

ten. Se pagará por cada almido

nera 134 
Art. 302. A. Fábricas de al

midón de arroz, patata úot rama

teria cualquiera. Se pagará por 
cada almidonera 1555 

303. A. Fábricas de armas. 
Se pagará por cada una 970 

304. Fábricas ó ingenios de 
azúcar de cana, en que la defe

cación de los jugos se verifica 
en caldoras calentadas por va

por, y la evaporación y concen

tración de los mismos se hace 
en el vacio. Se pagará cerno cuo

ta irreducible por cada molino 
de tres cilindros horizontales 
destinados á la molienda de la 
cana cuyas generatrices tengan 
más de l'OO metros de longitud, 
siendo movidas por agaa , vapor, 
gas, etc., aunque sólo funcionen 
por temporada 1.280 

Por cada sistema do tres ci

lindros cuyas generatrices ten

gan hasta i '60 metros de longi

tud, movidas por agua ó vapor, 
sea cualquiera el tiempo que 
funcionen por temporada 1.020 

Por cada molino con tres 
cilindros verticales hallándose 
movidos por agua, vapor, gas, 
etcétera, aunque sólo funcionen 
por temporada 770 

NOTA. Cuando las fábricas de 
I03 tres conceptos anteriores ten

gan sus molinos, movidos por 
fuerza animal, las cuotas respec

tivas se reducirán á la mitad, 
siendo también irreducibles. 

308. Fábricas de azúcar de 
menor importancia, llamadas 
comúnmente trapiches, moline

tes ó boliohos, en que la defeca

ción del jugo de la cana se veri

fica en oalderas expuestas á la 
acción directa de combustibles y 
la evaporación y la concentra

ción de jugos, caso de verificar

se, sOghace también en calderas 
á fuego desnudo y á la presión 
de la atmósfera. Se pagará como 
cuota irreducible por oada mo

lino de na solo cilindro, movido 
por agua, vapor, gas, etcétera, 
aunque sólo funcione por tempo

rada 4 8 8 

Cuando el molino sea movido 
por caballerías. Se pagará por 
cada molino ^ 

NOTA. Cuando en estas fá

bricas se r e t i n e n los azúcares do 
su producción. Pagarán además 
un 28 por 100 de la cuota que le 
corresponda, según ol epígrafe 
número 306. 

306. Fábricas en que se refi

na el azúcar. Se pagará por cada 
aparato destinado á ia concón

tración de jarabes en el vacío. . . 
307. Fábricas en quo se refi

na el azúcar sin el empleo de 
aparatos do concentración de j * ' 
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rabes en el vacío, ó sea por me
dio de aparatos hidro-extraclorcs 
¿ tnrbinas. Se pagará por cada 
turbina 

XOTA. Las fábricas eu que se 
refina el azúcar empleando los 
dos procedimientos expresados 
eu los epígrafes anteriores. Paga-
jan independientemente las cuo-
(as señaladas á ambos, deducién
dose ocho lurhiuas que so conce
derán exentas de pago, por cada 
aparato de concentración de jara
bes en el vacío. 

303. Fábricas do hacor terro
nes de azúcar por presión y m e 
cánicamente. Pagarán por cada 
máquina 

309. A. Fábricas de boataa 6 
mantos de algodón en rama para 
entretelar ó acolchar. Se pagará 
por cada uní 

310. A. Fábricas de cajas y 
estuches de lujo en cuya confec-
ción se empleen la seda, pieles 
finas maderas y adornos metáli
cos. So pagará por cada u n a . . . 

311. Fábricas de cajas de 
cartón ordinarias para sombre
ros, flores ú objolos análogos, en 
las que se empleen procedi
mientos mecáuicos, cualquiera 
que sea su motor. So pagará por 
cada juego de máquinas para 
cortar fondos, tapas y bordea. . . 

312. A. Fábricas de hormi
llas y bolones do hueso, nácar, 
cuerno, pastas ú otro cuerpo no 
metálico. Se pagará porcada una. 

313. Fábricas de bolones me
tálicos, escudos, oslre'.las y otros 
adornos por estampación. Paga
rán por cada machiua ó máquina 
de estampar 

Por cada volante para es
tampar 

Por cada volante para recortar 
NOTA. Cuando en las fábricas 

á que se refieren los dos epígra
fes anteriores se empleen moto* 
res de sangre para cualquiera 
de las oporacioues que exigen, 
pagarán además el 50 por 100, 
y si son de agua, vapor ó gas, 
el 100 por 100 de las cuotas se
ñaladas, segn-n los casos. 

314. Fabricas de bujía, es
teáricas, en las que se produce 
la estearina. Se pagará por cada 
20 deoimetros cuadrados que 
midan las dos superficies do pre
sión de las placas que contiene 
cada prens* en callente 

NOTA . Cuando los fabrican
tes comprendidos en el anterior 
epígrafe vendan estearina, paga
rán además el 25 por 100 de la 
cuota que corresponde á la pren
sa ó prensas en caliente. 

315. Fábricas de bujías es
teáricas en que no se fabrica la 
estearina. Se pagará por cada 
molde del aparato ó aparatos que 
existan montados 

316. Fábricas de pastas es
teáricas no anejas á fábricas de 
Rujias con destino á la fabrica
r á n de éstas, cerillas, fosfóricas 
T otros usos. Se pagará por cada 
20 decímetros cualraJos de las 
dos superficies de presión de las 
Placas que pueda contener la 
Prensa en caliente 

90 

104 

78 

200 

100 

78 

3 4 

4 5 
11'20 

1*30 

3 ' « 

NOTA. Cuando las fábrieas 
comprendidas en los números 
314, 315 y 316 tengan anejos y 
para su propio uso la de ácido sul
fúrico, contribuirán con el 25 por 
100 de la cuota asignada á esta 
última, alomas de los tales qne 
por los respectivos anteriores 
conceptos deben satisfacer. 

OTRA. Cuando en las mismas 
fábricas de los números 314, 
315 y 316 se verifique ia liqui
dación del sebo en bruto, con
tribuirán también con el 25 por 
100 de la cuota señalada á esta 
industria en el epigrafo núme
ro 322. 

317. A. Fábrioas do bujías de 
esperma y parafina. Se pagará 
por cada una 

318. Fábricas do velas de 
cera. Se pagará por cada caldera, 
paila ó anillo 

Por cada noque ó recipionto 
para inmersión. So pagará 

319. A. Blanqueadores de 
cera anejos á las cererías. Se pa
gará por cada uno 

Para el servicio de dichos es
tablecimientos. Se pagará por 
cada uno 

320. Prensas para e r a , aun
que sólo fuucioncn por tempora
da. Se pagará por cada una, sien
do movidas por agua, vapor, 
gas, etc 

Por caballerías. So pagará por 
cada una 

A mano. Se pagará por cada 
una 

321. Fábricas do velas de 
sebo. So pagará por cada u n a . . . 

NOTA. Cuando cu estas fábri
oas se funda el sebo sn bruto y 
no so emplee todo eu las mismas, 
pagarán además el 25 por 100 de 
la cuota que corresponda á la 
caldera ó calderas empléalas en 
la fuudicióu, á tenor de lo d is
puesto en el epígrafe siguiente: 

322. Fábricas eu donde se 
funde el sebo en bruto, obtenien
do en forma de panes el fundido, 
para aplicarlo ¿ los diferentes 
usos de la industr'o. So pagará 
por cada 100 litros de capacidad 
de la caldera ó calderas emplea
das en la fundloióu 

323. A. Fábricas de cajas me
tálicas de relojes. Se pagará por 
cada una 

324. A. Fábricas de petacas, 
carteras, portamonedas, etc., de 
piel, cartón ó cualquiera otra ma
teria. So pagará por ca la u n a . . 

325. Fábricas de cardas c i 
lindricas para el cardado de la
nas y algodones. Se pagará por 
cada máquina ó cilindro movida 
por agua, vapor, gas, etc 

Movidas por caballerías. Se 
pagará p -r cada máquina 

A mano. Se pagará por cada 
máquina 

328. Fábrioas de cok, em
pleando el sistema de hornos ce
rrados. Se pagará por cada com
partimiento del horno 

Las mismas por fabricación 
en montones. Se pagará por cada 
una 

327. Fábricas do aglomera
dos de carbones minerales, ve-

200 

154 

154 

2 8 

64 

6440 

38«60 

19*30 

64 

30*20 

162 

104 

5 8 

5 2 

12*80 

6*50 

98 

getalcs ó de cualquiera otra cla
se para ser empleados como com
bustibles. Se pagará por cada 
aparato de 1.000 kilogramos de 
producción diarios 77 

Por cada 100 kilogramos de 
aumento ó disminución se au
mentarán ó disminuirán 7*70 

832. A. Fábricas de cerrones 
para las máquinas de hilar. Se 
pagará por cada una 40 

329. Talleres de grabar ci
lindros ó de moletar para las má
quinas de grabar movidas por 
agua ó vapor 64 

Movidas por caballerías. Se 
pagará por cada máquina 32 

330. A. Fábricas de fieltros 
para alfombras y otros usos aná
logos. So pagará por cada u n a . . 156 

131. Fábricas de fieltros pa"ra 
sombreros, cuando se empleen 
procedimientos mecánicos, cual
quiera que sea el motor. So paga
rá por cada máquina de asear, 
bastir, fieltrar, loscar, etc 100 

332. Fábricas do fieltros para 
sombreros, ó sean los llamados 
boliches, en que todas las opera
ciones se ejecutan á mano. Se pa
gará por cada operarlo 12*80 

NOTA. Cnando en las fábricas 
del antorior epígrafe se empleen 
algunas máquinas preparatorias 
de las movidas á mano, desig
nadas en el epígrafe núm. 331, 
pagarán un 25 por 100 de aumen
to sobro la euota que por el nú
mero do operarios los corros-
ponda. 

OTRA. Cuando los fabrican-
tos de fieltros para sombreros 
sean á la voz sombrereros, ten
gan ó no reunidos loa respecti
vos obradores, pagarán la cuota 
anterior independientemente de 
la que les está señalada en la 
tarif.i 4.* 

333. Establecimientos de cor
tar el pelo a las pieles do liebres 
ó conejos par a la construcción 
de fieltros ú otros usos. Se paga
rá por cada máquina movida 
por agua, vapor, gas, etc 104 

Movidas por caballerías ó á 
mano. Se pagará 52 

334. Fábricas de hilados de 
goma. Se pagará por cada má
quina movidas por agua, vapor, 
gas, eto 162 

Movidas por caballerías. Se 
pagará por cada máquina 116 

Movidas á mano. Se pagará 
por cada máquina 20 

335. Fábricas de objetos de 
goma ó cautchcuc. So pagará 
por cada cilindro laminador mo
vido mecánicamente 150 

Por cada aparato de cortar 
láminas. Se pagará 180 

336. A . Fábricas de sellos y 
membretes decautehouc. So pa
gará por cada una 70 

337. Fábricas de hielo arti
ficial, aunque funcionen por 
temporada. Se pagará como cuo
ta irreducible por oada máqui
na. En Madrid 296 

En Barcelona, Sevilla, Valen
cia y Málaga 232 

En las demás poblaciones. . . 160 
338. A. De hules y encera

dos. Sí pagará por cada u n a . . . 162 

339. Fábrioas de estampar 
hales. Se pagará por cada metro 
cuadrado que tenga de superfi
cie la mesa ó mesas destinadas 
al eslampado 7'80 

340. Decaracteresde impren
ta. Se pagará por cada máquina 
de moldear 192 

{Se continuará.) 

GOBIERNO CIVIL 
Vigilancia.—Negociado 2.° 

Los Sros. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, la Guardia civil y demás 
dependientes de mi Autoridad, practica
rán activas y eficaces diligencias para la 
busca y captura do Antolino Alvares 
Blanco, fugado la noche del 12 del actual 
de la cárcel de San Vicente de la Barque
ra (Sautander), ouyas señas personales 
sou las siguientes: edad diez y nueve aííos, 
estatura pequeña, grueso, pelo castaño, 
color bueuo, visto pautalón y americana 
tela azul, boina rayas blancas y encarna
das, alpargatasen buen uso y lleva cor
bata vieja do lana. 

Si fueso habido será puesto á mi dis
posición, dándome cuenta en todo caso 
del resultado que ofrezcan las gestiones. 

Madrid 14 do Dloicmbro de 1892.=El 
Gobernador, Alberto Aguilera y Velasco. 

PROYRCIAL 
Sesión de 1.° de Diciembre de 1892 

Presülencia del Sr. D. Eugenio Cemborain 
España 

Señores que asistieron: 
Alvarez. — Ballesteros.— Blas.— Bo-

rrallo.—Corouera.—Cortina.—Diez Gon
zález.—Fernández Argente.—Fernández 
Morales.—F. Pérez de Solo.—Fernández 
Shaw. — Gándara. — García Accvedo.— 
García Gordo.—López González.—Martin 
Berganza.— Martín Corral. — Mathet. — 
Miranda. — Monasterio. — Moral. — Ne
gro.—Pane.—Pérez Negro.—Rosa.—Ta-
lavera.—Yáiíez (Secretario). 

Abierta la sesión á las cuatro de la tar
de, fué leída el acta de la anterior, y apro
bada on votación nominal, diciendo si los 
25 Sres. Diputados que se hall abatí pre
sentes, cuyos nombres se expresan eu el 
margen, á excepción de los Sres. Alvarez, 
Monasterio y Negro, que no tomaron par
te en la votación. 

El Sr. Presidente manifiesta á la Di
putación que se va á dar lectura de un 
dictamen de la Contaduría referente al 
pago del segundo trimestre de la contri
bución territorial de la Piaza de Toros, 
porque la urgencia del asunto y los per
juicios que pueden irrogarse á la Diputa
ción, exigen qno ésta adopte en el acto la 
resolución que estime oportuno. 

El Sr. Pérez de Soto propone que se 
autorice al Sr. Presidente Ordenador de 
pagos, para que resuelva el asunto de la 
manera que eatime más conveniente, tan
to al efecto de verificar el pago, como de 
practicar las gestiones conducentes á que 
se haga cargo definitivamente de esta 
obligación el arrendatario de la Plaza. 
Así se acordó. 

El Sr. Presidente da las gracias á la Di-
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putacíón, y prometo dar en breve térmi
no cuenta de las resoluciones que adopte. 

El Sr. Mathet ruega á la Diputación 
que acuorde consignar en el acta su sen
timiento por la dimisión que de su eargo 
de Alcalde de Madrid ha presentado Don 
Francisco de Cubas. 

El Sr. Cortina se opone porque no ha 
sido esto costumbre ni le parece pertinen
te porque el Alcalde do Madrid, como el de 
todos los demás pueblos de la provincia, 
es un inferior en categoría administrativa 
á la Diputación. 

El Sr . Mathet rectifica que su proposi
ción no tiene alcance de ningún género y 
se reduce á desear que se consigno un 
testimonio de homenage al Alcalde dimi
sionario, no por razón de este cargo sino 
por ser un hijo ilustre de Madrid. 

El Sr. Moral manifiesta que la Cor
poración no puede, en modo alguno, to
mar oficialmente este acuerdo. 

El Sr. Pérez de Soto dice qne aunque 
están conformes él y sus amigos en las 
frases laudatorias que el Sr. Mathet ha 
dedioado al Sr. Marqués de Cubas, no 
pueden autorizar lo quo aquel propone 
porquo la Diputación no tiene con la alcal
día de Madrid otras relaciones que las 
aministrativas de un organismo superior 
á inferior. 

Después de rectificar las Señores Cor
tina y Mathet, el Sr. Presidente manifies
ta que habiéndose heoho constar por las 
palabras de los Srcs. Diputados un tes
timonio de consideración y rospecto al se
ñor Marqués de Cubas no debía adoptarse 
el acuerdo pedido por el Sr. Mathet, y 
pasar al orden del día. 

El Sr. García Gordo pregunta al señor 
Visitador del Hospital provincial acerca 
de las disposiciones que haya adoptado en 
las fallas cometidas por el contratista del 
suministro de leche. 

El Sr. Talavera manifiesta que tenia 
noticia quo so suministraba la leche adul
terada, lo cual coufirmó por medio del 
análisis quo dispuso se verificase por el la
boratorio municipal; quo dio conocimiento 
de esto á la Comisión de Beneficencia, y 
esta le nombró ponente para dictaminar 
sobre si la falta cometida por el contra
tista da lugar á oorrepción ó á rescisión 
del contrato, y dará cuenta de su dicta
men muy pronto á la Comisión; y qne 
mientras tanto, como Visitador, había or
denado al Sr. Farmacéutico del Hospital 
quo verifique diariamente el reconocimien
to y análisis del articulo para evitar que 
oste so suministro adulterado á los en
fermos. 

El Sr. García Gordo da las gracias y 
reoomienda á la Comisión que obre oon 
todo rigor para con los empleados que re
sulten culpables de este abuso. 

Sin discusión fuerou confirmados los 
siguientes acuerdos de la Comisión pro
vincial relativos á Beneficencia. 

Contestar á Vicente Bueno Collado que 
no se puede acceder á su ingreso en el 
Hospicio, teniendo en cuenta que ha sido 
dado de baja en el Colegio de Sordo-mu-
do3 por prescripción facultativa y por ex
ceder de la euad reglamentaria. 

Rectificar el apoilido del demente asi
lado cu el Manicomio de San Baudilio de 
Llobregal Joaquín Falero Lafuente, quo 
s e g ú n aparece de la partida de bautismo, 
se llama Joaquín Martínez Falero. 

Abonar al Notario Sr. Moragas la cuen
ta presentada con motivo del otorgamien
to de la escritura de cesión y entrega de 
terrenos en pago del legado de D. Fran-

oisco Maroto, y que asciende á la sama de 
720 pesetas 75 céntimos. 

Devolver al oitado Notario, para su 
rectificación, la cuenta presentada por 
otorgamiento de la escritura de venta de 
dos parcelas de terreno de la propiedad de 
de la Excma. Sra. Condesa de Villapadier-
na para el nuevo Hospital de San Juan 
de Dios. 

Prevenir á la familia de la demonte 
Aurelia Vargas Machuca que instruya el 
oportuno expediente judicial. 

Devolver á D. Julián Cachón, contra
tista que fué del suministro do loche do 
burras á los Establecimientos provincia
les, la fianza que constituyó para garan
tir su contrato. 

Disponer la ontrega á Presentación 
Martínez de su hija Presentación, que in
gresó en la Inclusa el día 8 de Junio 
último. 

Que se exija á D. Enrique Lahoz, Re
presentante de la Compañía del Teatro del 
Principe Alfonso que actuó durante el 
pasado Mayo, la cuota de 10 pesotas por 
asistencia de la banda de músioa del 
Hospicio. 

Autorizar al Arquitecto D. Enrique de 
Vicente para que proceda al revoco de la 
casa núm. 2b* de la calle del Ángel, por 
administración y con cargo á los produc
ios de la finca. 

Dar de baja á 47 acogidos del Hospicio 
por diferentes fallas reglamentarias. 

ídem de alta y entregar á su familia 
la demente Trinidad Soler haciendo pre
viamente á aquélla las prevenciones del 
Real decreto de 19 de Mayo de i 883. 

Elevar á definitivo el ingreso interino 
en el Hospicio de los niños Victoriano y 
Dionisio Echandía. 

ídem id. del niño Agustín Olmeda. 
ídem id. del id. Miguel Huerta. 
Declarar de abono á Claudio Conejo, 

como marido de María Soto del Rio, aco
gida que fué en el Hospicio, la dote de 
12S pesetas. 

ídem á Tomás Martín Mellado, mari
do de la acogida que fué en la Inclusa 
Francisoa Josefa Laserna, las dotes de 
12b* y 275 pesetas respectivamente. 

Elevar á definitivo el ingreso en el Hos
picio de los niños Luis y Ramón López. 

ídem id. de Juan Jerez Herrera. 
ídem id. en el Asilo de las Mercedes 

de la niña Inés Gaudal Ramos. 
ídem id. de Dolores y Leandra Diéguez. 
Disponer la entrega á Petra Martin de 

su hija Petra, asilada en la Iuclusa. 
Autorizar al Arquitecto D. Enrique de 

Vicente para quo realice por administra
ción las obras nocesarias en el muro de 
traviesa que divide los deparlamentos do 
lavabo y costurero de las colegialas de la 
Iuclusa. 

Accoder á la petición del Cura Párro
co do la iglesia del Salvador y San Nico
lás para que procoda por cuonta de la Pa
rroquia al revoco do aquélla. 

Adjudicar definitivamente á D. Nico-
modes Herrero el suministro de maderas 
para los talleres del Hospicio. 

ídem id. á D. Valentín Rozalén el su
ministro de papel para los talleres de En
cuademación é Imprenta del Hospicio. 

Devolver á D. Pablo Piquenquo la 
fianza del contrato de azúcar. 

ídem á D. Juau Antonio Gurrea la 
fianza del contrato de cok. 

ídem á D. Juau Antonio Sáenz la ídem 
del id. de vino deJorcz. 

Ídem á D. Mariano Vale-azuela la ídem 

del contrato de lana y hoja do mala para 
las Mercedes. 

Admitir á D. Manuel Matilla la fianza 
de carbón de cok en obligaciones provin
ciales, y devolverle la constituida en pa
pel del Estado. 

Aprobar la recepción definitiva de las 
obras de reparación do la Plaza de Toros, 
ejecutadas por el contratista D. Antonio 
Moya y Barrachina, y devolverle la fianza 
que constilnyó para garantir su contrato. 

Denegar la instancia de Patricio Gete, 
vecino de Villavieja, solicitando el abono 
de dos ouotas para laotancia de sus hijos 
menores. 

Disponer la entrega á su familia ó 
persona autorizada, previa las formalida
des establecidas en el Real decreto de 19 
de Mayo de 18S3, de la demente Francis
ca Varonas. 

ídem id. de la demonte Josefa Quesa-
da Nadal. 

ídem id. de la demente Victoria Mon-
talvo. 

Autorizar al Director del manicomio 
de San Baudilio de Llobregat para el tras
lado á Barcelona del demente Félix Luis 
Sierra Uqueto, y para la entrega al Con* 
sul de Italia del referido demente. 

Dirigir atenta comunicación al Gober
nador de la provincia de Guadal ajar a ma
nifestándole que el empleado de esta Cor
poración D. Juan Calomarde pasará al 
pueblo de Valdeconcha, do aquella pro
vincia, á hacerse cargo del expósito de la 
Inclusa Antonio de la Cruz, y conduoirle 
á este Asilo. 

Adjudicar definitivamente el suminis
tro de vino de Jerez para o) Hospital pro
vincial á favor de D. Esteban Rutz Riaño. 

Devolver á D. Manuel Matilla la fian
za que constituyó para garantir el sumi
nistro de leñas á los Establecimientos de 
Beneficencia. 

ídem al mismo señor la constituida 
para ol suministro de carbón de onciua 
para los mismos. 

ídem al mismo señor la constituida 
para el suministro de bulla para los mis
mos. 

ídem á D. Melchor Vega la consti
tuida para el suministro do vino común y 
vinagre para los mismos. 

Declarar de abono la dote de 12b* pe
setas á León Pérez García, como marido 
de Petra Valle, colegiala que fué del de 
la Paz. 

I lem id. la doto de 12b* pesetas á Ce-
ferino Cañas, como marido de Isidora de 
San Juan, colegiala que fué del de la 
Paz. 

Elevar á definitivo el ingreso Interi
no que disfruta en el Asilo de las Merce
des la niña Victoria Castañer. 

Entregar á Viginia Abril su hijo Ma
nuel Abril, asilado en la Inclusa. 

Declarar de abono al Notarlo Sr. Mo
ragas la cuenta, importante 192'7o pese
tas, por los honorarios devengados eu la 
escritura da venta de terrenos para el 
Hospital de San Juan de Dios por el se
ñor Conde de Villapadlorna. 

Devolver á D. Valentín Rozalén, con
tratista quo fué del suministro do papel 
para la Imprenta del Hospicio, la fianza 
que tenía constituida para garantir su con
trato. 

Anuuclar tercera subasta para contra
tar ol suministro de manías y lana para 
el Hospioio, elevando el precio de las 
mantas á IJ'oO pesetas una. 

Disponer que las cartillas ó Hbrotas que 
se expidan por la Caja de Ahorros, corres

pondientes á las dotes que han sido m\\ 
dicadas á varias acogidas del Asilo de i * 
Mercedes con motivo del legado l n g t ¡ 
tuído por Doña Ana Honora Cangrand 
custodien en la Depositaría de fondos pro
v i n c i a l e s . 

Autorizar i la super'.ora del Mani 
comió de Ciempozuelos para que entrega 
á su familia la demento Dominga Garcíi 
Gonzalo con objeto de tomar b.-.ños. 

Aprobar la cuenta de ingresos y g a g . 
tos ocasionados con motivo do la corrridt 
de toros extraordinaria celebrada á beoe. 
ficlo del Hospital el día 12 do Junio 41(4* 
mo; disponer el ingreso en Depositaría 
con destino á dicho establecimiento, del 
producto liquido de 48.179*72 pesetas, y 
que se publique la cuenta en el B O L E T Í N y 
Diario oficial de Avisos. 

Declarar de abono á Francisco Domín
guez Martin las dotes de i 23 y 275 pese, 
tas, respectivamente, quo corresponden 4 
su esposa Dominica do Diego, colegiala 
que fué de la Paz. 

Entregar á Dolores Ferror su hijo Jote, 
acogido en la Inolusa. 

Quedar enterada con satisfacción de la 
resolución del Ayuntamiento de esta ca
pital, fecha 29 de Julio último, sobre ins
talación de aceras en la calle del General 
Oráa, entre las de Núñez de Balboa y Cas-
telló, para facilitar el acceso al Asilo de 
Nuestra Señora de las Mercedes. 

Disponer la entrega á su f.milia déla 
demente Pascuala Chau y Pérez, previas 
las formalidades estableoidas en el Real 
decreto do 19 de Mayo de 1883. 

Declarar do abono á Antonio Agnilar 
la dote de 123 pesetas, correspondiente á 
su esposa Sinforosa Ruiz, colegiala que 
fué do la Paz. 

Autorizar á D. Ricardo Massa y Mar
tínez, Oficial encargado de la contabilidad 
de los talleres del Hospicio, para qne con
tinúe disfrutando la habitación que hoy 
ocupa en el Establecimiento, y autorizarle 
para que por su cuenta haga algunos re
paros de los desperfectos que en aquélla 
existen. 

Disponer la impresión en la Imprenta 
del Hospicio de 3.009 hojas clínicas de los 
enfermos del Hospital provincial, confor
me al modelo redactado por los Profesores 
D. Rafael del Valle, D. Juan Medinavel-
tia y D. Víctor Cebrlán. 

Acceder á los deseos de- la Comisión 
provincial de Murcia y dar orden para el 
ingreso en el Hospicio del joven Serafín 
López Nicolás, como agregado á la banda 
de música del Hospicio, y para que pueda 
continuar sus estudios en la Escuela <!• 
Músioa y Deolamación. 

Devolver al Notarlo D. Teollndo Soto 
las tros facturas que presentado subastas 
celebradas y declaradas desiertas el a ü 0 

1888, toda vez quo ha caducado el dere
cho al cobro; y declarar de abono al mis
mo señor las cuatro facturas, también de 
subastas desiertas, en el corriente ano, 
Importantes 120«20 pesetas; y abonar tam
bién á D. Antonio Turón la cantidad de 
33'53 pesetas por la subasta desiorta « 
día 3 del corriente; y quo en lo sucesivo 
se prescinda en lo posiblo délos servicio* 
de dichos señores. 

Oponerse á la demanda formulada coa 
Ira esta Corporación por el ex-contral 9 j 
de carnes á los Establecimientos de B«wr 
ficencia D. Pedro Rodríguez Péreí, dcs»8j 
naudo al Lotrado Don José María o l o t * ^ 
y al Procurador D. Luis Lumbreras p» 
que representen á la Corporación; J 
dir la certificación de esto acuerdo * 
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efecto» de la ley do 13 de Septiembre 
de 1SS8. 

Oficiar al Excmo. Sr. Gobernador de 
esta provincia manifestádole respetuosa
mente que esta Comisión no se halla dis
puesta á hacerse cargo de los dementes 
naturales de Goadalajara últimamente 
remitidos, pero que no tiene inconvenien
te en facilitar á aquélla cuantos datos crea 
necesarios, en tanto resuelva el Excclen-
tisimo Sr. Ministro de la Gobernación so
bro ol particular. 

Acceder á lo solicitado por el Profesor 
Médico do la Beneficencia D. Sinforiauo 
García Mansilla, y autorizarlo para esta
blecer en el Hospital provincial una con
sulta de úflajlmolagia. 

Anuuoiar nueva subasta para contra-
lar el suministro de cera olevando ol tipo 
á 5 pesetas 25 céntimos. 

Dar de alta y entregará su familia, 
previas las formalidades establecidas en el 
Real decreto, al demente Marcelino Ven
tura Fernández. 

Conceder al Oficial del Cuerpo Admi
nistrativo D. Juan Calomarde la suma de 
10 pesetas diarias como dietas por su 
viajo al pueblo de Valdeooncha (Guada-
lajara) para hacerse cargo del expósito de 
la Inclusa, Antonio, y que el importe de 
los gastos de viajo so abonen con cargo á 
«Imprevistos» do aquel Establecimiento. 

Disponer el ingreso definitivo en el 
Hospicio del niño Jesús González López. 

Elevar á definitivo ol ingreso interino 
délos niños Leandro y José Zapata Chacón. 

ídem id. del niño Francisco Agrá. 
Iden id. del niño Calixto Aparioio Ni

colás. 
ídem id. del niño Julián Pastor Fer 

nán lez. 
Pedir al Excmo. Sr. Gobernador de la 

provinciacouvoquo á sesión extraordinaria 
á la Diputación, conformo á lo preceptuado 
en los artículos 01 y 62 de la ley Provin
cial, oon ol fin do tratar y resolver lo más 
oportuno respecto á la ampliación de 
obras y reforma de otras en el nuevo Hos
pital de San Juan de Dios. 

Gestionar la pronta resolución de la 
consulla elevada al Exorno. Sr. Ministro 
do la Gobernación on 7 de Febrero do 1390 
respecto á si ha do entenderse la natura
leza ó la veciudad para quo las Diputa
ciones se hagau cargo de sus respectivos 
dementes. 

Anunciar con diez días de auticipaoión 
nueva subasta para contratar ol suminis
tro de manteca fresca de cerdo á los Esta
blecimientos de Beneficencia. 

ídem id. el suministro de azúcar ter
ciada para los mismos. 

Disponer quo se adjudique por medio 
de subasta, en la forma quo se ha adjudi
cado en los demás Establecimientos de la 
Beneficencia, ol aprovechamiento de la co
mida sobrante de las acogidas en el Asilo 
de las Mercedes. 

Acceder á lo solicitado por Juliana 
Bartolomé Montellano, y disponer so lo 
entregue su hija Brigida Bartolomé, aco
gida en la Inclusa. 

Remitir al Juzgado 18 certificaciones 
de los dementes asilados en el Manicomio 
de Sao Baudilio de Liobregat para la ins
trucción do los respectivos expedientes 
judiciales. 

Devolver á D. Manoel Crespo, contra-
lista que fué del suministro de leche de 
vacas á los Establecimientos de Benefl-
oenota, la fianza que constituyó para ga
rantir su contrato. 

Aprobar las cuentas presentadas por 

la Sra. Suporiora del Hospital provincial 
de los gastos ocasionados con motivo de 
la conducción de dementes á las provin
cias de Burgos, Álava, Guipúzcoa y San
tander, y declarar de abono su importe do 
448 pesetas. 

Dar ingreso en el Asilo do las Merce
des á Pilar Serrano Latorre, ciega en el 
Hospital provinoial á consecuencia de vi
ruelas, por no tener pariente que se haga 
cargo do ella, sin que se entienda que esto 
a c u e r d o modifica el general adoptado so
bre la suspensión de ingresos. 

Autorizar al Sr. Visitador do la Plaza 
do Toros para que de aouordo con el señor 
Arquitecto, proceda con toda urgencia á 
dictar las órdenes oportunas para la l im
pieza y desinfección ded pozo que en dioba 
Plaza existo con destino ai degüello y 
oreo de reses. 

ídem á D. Pablo Piquenquo para que 
pueda v e r t e r tierras y escombros en I 0 3 
terrenos inmediatos ai nuevo Hospital de 
San Juan de Dios, siendo de su cuenta 
todos los gastos de los sitios quo rellene, 
y siempre que los trabajos se sujeten á las 
rasantes ó instruociones del Arquitecto 
inspector de las obras. 

Dictar las órdenes oportunas para quo 
el Museo Histo-quimico del Hospital de 
San Juan de Dios sea puesto á disposioión 
de los Drcs. D. Manuel Sanz Bombín y 
D. José Lacasa, designados por Real orden 
para la inspección provinoial do Sanidad, 
á fin de que practiquen los análisis y ope
raciones quo estimen necesarios. 

Elevar á definitivo el ingreso en el 
Hospicio del niño Enrique Corbalán Car
nicero. 

Conceder dos meses de liecnoia á la 
demente Luisa Elvira Montalvo, asilada 
en el Manicomio de Ciompozuelos, para 
quo salga á tomar baños, costeados por 
una persona oarilativa. 

Declarar do abono á Raimuudo Muc 
la» marido do Agustina Muela, colegiala 
que fué del Hospicio, la dote do 125 pe
setas correspondiente á esta última. 

ídem á Sor Elvira do la Paz, cole-
giala que fué de la Inolusa, las dotes do 
123 y 275 pesetas que lo corresponden 
por haber profesado. 

Adquirir con destino al taller de Sas
trería del Hospioio, una máquiua, sistema 
«Siugor», que se pagará cou¡cargo á «Re
productivos» del presupuesto del Asilo. 

Designar ai Director del Hospicio para 
que se haga cargo do los bieues do la 
pertenencia do la tinada Doña María Ba
rrero, toda vez quo su hijo Domiogo se 
encuentra actualmente asilado en aquel 
Establecimiento. 

Disponer se dé un extraordinario en 
la comida á la< acogidas del Asilo de las 
Mercedes el día 24 del corriente, con mo
tivo de colebrarse dicho día el Santo t i 
tular dei Establecimiento. 

Disponer el ingreso á observación de
finitiva en el Hospital proviucial del de-
meute Gabriel González Bello. 

ídem id. de la demente Esléfana Mena 
Pastor. 

Elevará definitivo el ingreso interino 
en el Hospicio de los niños Migue), Pablo 
y José del Rio Vicente. 

ídem id. de José y Francisco Hernán
dez Andreu. 

Declarar de abono á Matilde Dolores 
del Valle la doto de 125 pesetas, como 
acogida que fué del Hospicio. 

Disponer el ingreso en el Hospicio del 
niño Santiago Alonso López. 

Dar orden para el ingreso en el Asilo 

de las Mérceles de la uiña Adelaida Gar
cía, huérfana, por estar ya restablecida 
de su enfermedad eu ol Hospital provin
cial; y sin quo esto se entienda que dero
ga los anteriores acuerdos acerca de in
gresos en los Asilos. 

Disponer que por el Sr. Director del 
Hospital provinoial se forme expediente 
administrativo al mozo Ignacio Arias por 
abosos desonestos. 

ídem el ingreso definitivo en ol Hospi
cio del niño Miguel Trenzado Perucha. 

Elevar á definitivo el ingreso intorino 
en dicho Asilo del niño Tomás Jimcno 
Herraoz. 

ídem id. de José Lata Renedo 
ídem á definitivo el ingreso interino 

en el Hospicio del niño Gabino Valladolid 
de Lahcra. 

ídem id. de Manuel Ariza Paulóle. 
Denegar el ingreso del niño Carlos !'.; • 

quival Martínez. 
Exponer ú la Superioridad quo no es 

posible aoeptar la oferta sobre traslaoión 
de los dementes del Hospital provincial al 
manicomio de Leganés; pero que la Dipu
t a r o n está siempre dispuesta á trasladar-
loa á otro sitio habilitando salas, caso de 
que se presentara una invasión ?p¡démi *a. 

Declarar de abono al constructor del 
ascensor que se ha instalado en el Hospi
tal provincial la cantidad de 6.500 pese
tas, importo del 25 por 100 del contrato 
que lo resta perolbir. 

Disponer que so lleven inmedlatamou-
to á cf:ato las obras de reparación en los 
excusados de las oficinas y empleados del 
Asilo do las Mercedes, con cargo al capi
tulo correspondiente del presupuesto del 
Asilo. 

Concoder autorización para que la ban
da de música del Hospioio, con su profe
sor Sr. Espinosa, asista á las fundones 
que se verifiquen en ol Teatro Real en la 
temporada próxima, en iguales condicio
nes quo la anterior; y autorizar á la refe
rida emprosa para educar 25 ó 30 niños 
á fin do que tomen parte en las óperas de 
canto, remunerando este servicio conve
nientemente j según costumbre en las 
noches que aquella utilioe su3 adelantos. 

Conceder á D. Julián Pérez una seo 
ción de la banda de música del Hospioio 
para que asista á una fiesta particular que 
so verificará el 7 del corriento en la Plaza 
de Toros. 

ídem al Profesor Sr. Ramonecla auto
rización para establecer en ol Hospital 
provincial una consulta gratuita de en
fermedades quirúrgicas de la mujer. 

ídem permiso al Músico Mayor del 
Regimionto Infantería de San Fernando 
para qce elija entro los acogidos del Hos 
picio dos que quieran servir de educan 
dos en la sección de Música de dicho 
Cuerpo. 

Dar de baja definitiva en el Hospicio 
á 73 acogidos por abuso de licencia tem
poral. 

Disponer el Ingreso definitivo en el 
Hospicio do) niño Eugenio Fernández Se 
rrano. 

Denegar el ingreso en el Hospicio dol 
niño Alfredo Barona por carecer de la 
edad reglamentaria. 

Declarar de abooo á María del Carmen 
Agedrón la dote de 125 pesetas que la 
correspouden por h*ber contraído matrl 
monio siendo acogida del Hospioio. 

Acceder á lo solicitado por el Presi
dente dol Círculo Hispano-Portugués, 
disponer que la banda de música del Hos 
picio asista á la corrida de toros quo en 

obsequio á los Reyes de Portugal tratan 
dar; facilitarle las colgaduras y gayarde-
tes que se usan en las de Beneficencia, y 
quo so haga en la Imprenta del Hospicio 
la impresión del billetaje necesario. 

El Sr. Cortina hizo constar su voto en 
contra de este acuerdo. 

El Sr. Pane, con motivo de la aproba
ción de las cuentas de la corrida do Bene
ficencia, recomendó se redujesen en lo su
cesivo los gastos, porque entiendo quo os 
excesiva lá partida de 2 .500 pesetas inver
tidas on carteles y la de 3.000 para colga
duras y pasto del ganado on la plaza. 

El Sr. Mora), oomo Presidenlo de la 
Comisión de Beneficencia, promete tenerlo 
en cuenta en la próxima corrida. 

Se dio cuenta del siguiente acuerdo: 
Disponer que no habiendo consigna

ción en el presupuesto para conceder la 
indemnización que para casa solicita ol 
Profesor Jefe de la Escuela olomentnl del 
Hospioio, ocupe dicho Profesor la habita
ción quo hoy tiene ol Médico del Asilo. 

El Sr. Pi ruega á la Comisión retiro el 
dictamen para" reformarlo, porquo , aiu 
oponerse al derecho que el Maestro tieno 
á ocupar la habitación on el Hospicio, en
tiende que no debe dejarse sin ella al Mó
dico, tanto por ser do necesidad para el 
servicio que presta, como por ser costum
bre estableoida desde haco muchos años. 

El Sr. Pérez do Solo haco suyas las pa
labras del Sr. Pí. 

El Sr. Moral en nombro de la Comisión 
retira ol dictamen. 

Después do algunas manifestaciones de 
los Sres. Talavora y Pérez de Soto, acerca 
del criterio adoptado por la Diputación 
para hacer la distribución do foudos, so 
acordó aprobar el diolamen de la Comi
sión de Hacienda referente á la del pre
sento mes del ejercicio corriente y periodo 
de ampliación, importante las sumas do 
2.032.155*66 y 824.627,78 pesólas respec
tivamente. 

Asimismo se aprobó el dictamen de la 
misma Comisión referente á la expedición 
de Comisionados do apremio contra los 
pueblos deudores, á reserva de presentar 
en su día un proyecto de recaudación y 
apremio para la cobranza de) contingento 
provincial. 

El Sr. Corcuora manifestó, con respec
to á esto acuerdo, que si en el plazo de 
quince dias que se les da á los Ayunta
mientos no so hubiese resuelto nada acer
ca do la proposición que se presentó en la 
sesión anterior sobre la forma de verificar 
los apremios, el Sr. Presidente Ordenador 
de pagos, expida las comisiones con ca
rácter irrevocable, sin que sean levanta
das por recomendación do ningún señor 
Diputado. 

El Sr. Presidente manifestó que asi lo 
haría. 

A petición de varios Sres. Diputados 
quedaronfsobre la Mesa todos losdemásdio-
lámenos que figuraban en oi orden del día. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, so levantó la sesión, señalando el 
Sr. Presidente como orden dol día para la 
próxima, los expedientes sobre la mesa y 
otros de las Comisiones de Hacienda y Go
bernación. = El Diputado Secretario, 
Eduardo Yáñez. 

i v n m i i B K T o s 
M i r a - í l o r o s d o la . S i e r r a 

Estándose on el caso le preceder á la 
formación del apéndice de riqueza que ha 
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du servir do baso oti esla localidad para la 
formación dol repartimiento de su contri
bución territorial para ul año económico 
de 1893 á 91, so haco indispensable quo 
lodo contribuyente que haya sufrid) alte
ración on su partida ó la experimento en 
lodo ol corriente mes y hasta ol día IB de 
Enero próximo venidero y que esté den
tro do las variaciones consignadas en el 
articulo 48 del Reglamento do 30 de Sep
tiembre do 1885, so servirá hacerlo cons
tar en la Secretaria de osto Ayuntamien
to en relaciones duplicadas y previa exhi
bición do los documentos inscritos quo lo 
justifiquen, en cuanto á bienes inmuebles, 
bajo el concepto, que pasado sin verificar
lo, lo pirará ol perjuicio que haya lugar. 

Alcaldía Constitucional do Miradores 
do la Sierra, Diciembre 5 de 1892.=El Al
calde, Enrique A ! l o z a n o . — Mi Secretario, 
Rufino Osoto. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados ooiosiásticoa 

MADRID 

Provisorato y Vicaría general eclesiás
tica del obispado do Madrid-Alcalá.—Por 
ol presente, y en virtud de providoncía 
del limo. Sr. Dr. D. Manuel García Mc-
nóndez do Nava, ProsMtoro Provisor y Vi
cario general eclesiástico de esta diócesis 
de Madrid-Alcalá; on el expediente ma
trimonial de Francisco Muñoz y Marín con 
Carmen Cebrián y Jiménez, que se ins
truyo on la claso de pobres, se cita, llama 
y emplaza á Francisco Muñoz y del Rio, 
casado con Josefa Maríu y Ambriz, de esta 
naturaleza, ó sea de Madrid, cuyo para
dero se ignora, para que dentro dol tér
mino do dioz días, siguientes al de la pu
blicación del presente edicto, comparezca 
en esto Provisorato ante el Notario que re
frenda, á conceder ó negar el consejo que 
necesita su hijo para llevar á efecto au 
matrimonio, conformo á lo dispuesto por 
la loy; bajo apercibimiento do que si asi 
no lo hiciere, se dará al expedieuto el cur
so quo corresponda, sin máa citarle ni em
plazarle. 

Madrid 6 do Diciembre de 1892.=Elias 
Sácz, Notarlo mayor. 

Juzgados do pr imore instanoia 

UNIVERSIDAD 

Eu virtud de providencia dictada en 12 
del actual por el Juzgado de primera ins
tancia del distrito do la Universidad, se 
ha admitido la demanda incidental de po
breza promovida por el Procurador Don 
Juan Martiuoz Huiz de Linares, eu nom
bre de doña Camila Prioto González, para 
litigar con sn esposo D. Valentín Rusta-
maule, de la que so ha conferido traslado 
al demanda lo y al Sr. Abogado del Esta
do, para que dentro del improrrogable 
término de nuevo días comparezcan en 
forma con objeto de contestarla. Y me
díanlo á ignorarse ol actual domicilio del 
D. Valentín Rustamautc, lo emplazo por 
medio de la presente, que s« insertará en 
el ROLRTÍS OFICIAL de esta provincia, á fin 
do que dentro del referido término de nue
vo días improrrogables, comparezca en 
forma con objeto de contestarla. 

Madrid 30 do Noviembre de 1892.=E1 
Escribano, Formiu Suúrez y Jiménez. 

Ministerio de la Gobernación 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L D E C O R R E O S Y T E L É G R A F O S 

SECCIÓN 1.*—NEGOCIADO 2.° 
Pliego de condiciones con arreglo á las que 

se contrata la conducción diaria del co
rreo de ida y vuelta entre la oficina del 
ramo del Escorial, y la estación férrea 
de diclio punto. 

i.* El servicio se contratará modianto 
subasta pública, la que so celebrará por 
pliegos cerrados, segün las reglas estable
cidas en la Instrucción aprobada por Real 
decreto do 1-1 do Enero de 1892, inserta 
on !a Gaceta del día siguiente del mismo 
mes y año, bajo ol tipo máximo de l . too 
pesetas anuales. 

2.* Dicha subasta so celebraré en Ma
drid, anlo el Director general, á los cua
renta d¿as de publicado el correspondían 
te anuncio en la Gaceta ó al siguiente 
dia, si aquél fuere festivo. 

3 . ' Duranto el plazo de treinta y cinco 
días, podrtn presentarse pliegos para la 
opción á la subasta en esta Dirección ge
neral. 

4.* A cada pliego deberá acompañar
se el resguardo ó documento correspon
diente que acredite haber consignado el 
solicitante en la Caja general do Depósi
tos, en cualquiera de sus sucursales, de 
proviuoias, ó, en su defecto, en las Ad
ministraciones subalternas do Hacionda ó 
Depositarías municipales, en concepto de 
fianza provisional, el 10 por 100 del im
porte dol servicio al tipo do subasta, según 
previene el art . 4.° do la reforida Ins
trucción; la cédula personal del proponon-
te y demás documentos que exigo aquélla. 

5.* Las proposiciones serán extendi
das en papel del sollo undécimo y redac
tadas on la forma siguiente: 

Don F de T., natural de... vecino do... 
so obliga á desempeñar la conducción dol 
corroo diario desde... á... y viceversa, 
por ol precio do... (en letra) pesetas anua
les, con arreglo á las condiciones conte
nidas en el pliego inserto en la Gnceta 
Oficial de Madrid de tal fecha. Y para so 
guridad do esta proposición, acompaño á 
olla la carta do pago que acredita haber 
depositado en... la fianza de. . . pesetas. 

6.* Se hará la adjudicación provisio
nal al autor de la proposición que, re 
uniendo todos los requisitos legales, pré
s e n l e la mayor economía respecto á su 
importe; pero queda reservado al Sr. Ml-
uislro do la Gobernación la libre facultad 
do aprobar ó no el acto del remate, el 
cual uo producirá obligación para el Es
tado hasta que sea aprobado definitiva
mente. 

7 / En el térmiuo de quince días, á 
contar desde la fecha en que oficialmente 
se comuniquo al coulratisla la aprobación 
y adjudicación definitiva de la subasta, 
deberá consignar en la Caja general do 
Depósitos, en concepto do fianza definiti
va y para respouder del cumplimiento de 
su compromiso, el 10 por 100 del importo 
total del servicio subastado al tipo do ad
judicación, y otorgará contrato particular, 
ou la inteligencia do quo si eu dicho plazo 
no verificase ambas formalidades, perde
rá ol depósito provisional que hizo para 
tomar parle en la subasta, quedando anu
lada la adjudicación. Los gastos que oca
sione ol levantamiento dol acta ó actas, 
el olorgamienlo dol c míralo y tres copias 
del mismo, una extondida en el papel del 
sello correspondiente, que se remitirá á 

la Dirección general, y los otras en papel 
simple, son de cuenta dol contratista, el 
cual abonará también el costo do la inser
ción de todos los anuncios en los periódi
cos ofioialcs, sin cuyo requisito no podrá 
ser otorgada. 

8 . a El contratista se obliga á condu
cir on carruaje do cuatro ruedas, y diaria
mente, la correspondencia de ida y vuel
ta, desdo la oficina dol Ramo del Escorial 
á la estación férrea dol mismo, todos loa 
objetos que ae enumeran on la tarifa de 
Correos, distribuyendo los dirigidos á 
cada pueblo dol tránsito, recogiendo los 
quo do ellos parlan á otres destinos y ob 
serva;i i > para su rocopoión y entrega las 
prescripciones vigentes. 

9.* El contratista so obliga á condu
cir en oarruaje, cuantas vecos diariamen
te sea necesario, entre la Administración 
do Correos y la estación dol ferrocarril del 
Escorial, toda la correspondencia pública 
y de oficio, sin excepción do ninguna cía 
s \ entendiéndose también oomo tal los 
pliegos con valores deelurados y alhajas 
aseguradas, y á los empleados del ramo 
que vayan encargados del servicio do cada 
expedioión. 

10. La distancia que comprende esta 
conducoión debo ser rcoorrida en ol tiem
po quo fije la Administración do C o r r e o - , 
quo señalará las horas de partida de los 
puntos extremos; siendo, además, de su 
compctoncla la variaciói del itinerario, 
según convenga al mejor servioio y pre
via la aprobación por el Contro directivo. 

11. Por las dotoucionts ó retrasos, cu
yas causas no so justifiquen, se exigirá al 
contratista, en el papel correspondiente, 
la mulla de cinco pesetas por cada diez 
minutos, y si las faltas di esta ú otra es
pecie que afecton al buen servioio se repi
tiesen, previa instrucción de expediente, 
se propondrá al Gobierno la rescisión del 
contrato, abonando aquél los perjuicios 
que se originen al Estado. 

12. Para el buen desempeño de esta 
conducoión, tendrá el centratista el nú
mero suficiente de caballerías mayores y 
los necesarios carruajes o n las condicio
nes indispensables de desencia, almacén 
ó sitio capaz é independiante dol do los 
viajeros y equipajes, para colocar íoda la 
correspondencia que baya do conducirse, 
y los asieutos correspondientes para los 
empleados. 

13. Será obligación del contratista 
ayudar á cargar y descargar la corres
pondencia y transportarla desde el cocho 
al vagón-correo y viceveisa. 

14. El contratista podía conducir via
jeros en el coche quo dest ne al servicio, 
siempre que éstos monten y bajen en los 
puntos de arranque ó término, y no se dé 
con ello motivo para qu<> el correo sufra 
retraso en ol punto de partida, ni so do-
tenga on el trayecto. 

5 L a cantidad en que quede contra
tada la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la Tesorería do 
Hacienda de.. . 

10. El contrato durará cuatro años, 
contados desde el día que se fije para que 
empiece ol servicio al comunicar la apro
bación superior do la subasta. 

17. Tres meses autes de finalizar di
cho plazo, avisará el contratista á la Ad
ministración principal rospectiva si so 
despido dol servicio, á fin de que, dando 
inmediato conocimiento al Centro directi
vo, pueda precederse con toda oportuui 
dad á uuova subasta; poro si existieran 
causas ajenas á los propósitos de la Ad

ministración, que impidiesen otra contra-
ta ó hubieran do celebrarso dos ó más li
citaciones, el contratista tendrá obliga
ción de continuar prestando el servicio 
por espacio de tres meses más, bajo el 
mismo precio y condiciones establecidas. 
Si aquél no se despidiera á pesar do ha
ber terminado su compromiso, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la lá. 
cita, quedando, en esto caso, reservado á 
la Administración el derecho do subas* 
tarlo cuando lo crea oportuno. 

Los tres meses de anticipación con que 
debo hacerse la despedida del servicio se 
empezarán á contar, para los efectos co
rrespondientes, desde el dia en que so re
ciba el aviso on la Dirección*goueral. 

18. Las exenciones del impuesto de 
los portazgos ó barcajes que correspondan 
al correo so ajustarán á lo determinado eu 
el párrafo 12 del art. 16 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de 
aquéllos, de fecba 23 de Septiembre de 
1877, y á las disposiciones que con poste
rioridad se diotaren sobre el particular. 

Hecha la adjudicación por la superio
ridad, se elevará el contrato á escritura 
pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples, y otra en papel sellado 
correspondiente; esta última, con una de 
las primeras, se remitirá á la Dirección 
general do Correos y Telégrafos, y la 
otra so entregará en la Administración 
principal por la que hayan de acreditarse 
los haberes. Eu la escritura se hará cons
tar la formalización del depósito definiti
vo de fianza, por copia literal do la carta 
de pago. Dicha fianza, quo so constituirá 
á disposición de la Dirección general de 
Correos, no será devuelta al interesado 
ínterin no so disponga asi por el referido 
Centro. 

20. El contratista queda en la obliga
ción do satisfacer el importe de la inser
ción del anuncio de subasta, cuyo justifi
cante do pago deberá exhibir en el acto 
de entregar en la Administración princi
pal do Correos las copias de la escritura, 
conformo con lo dispuesto por Real orden 
de 20 de Septiembre de 1875. 

21. Contratado el servicio, no 8o po
drá subarrendar, oeder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

22. El rematante quedará sujeto á lo 
prevenido en el art. 5.° del Real decreto 
de 27 de Febrero do 1852, al no cumplie
se las condiciones quo debe llenar para ol 
otorgamiento do la escritura, Impidiendo 
que tenga efooto en el término que so se
ñale, ó si no llevase á cabo lo estipulado 
en cualquiera de las condiciones del con
trato; ejoroiendo la Administración pú
blica su accióu contra la fianza y bienes 
del interesado basta ol completo resarci
miento de los poriuiclos que se irroguen 
á la misma. 

Madrid 2 de Dioiembre do 1892.=El 
Director general, J. Arrazola. 

Monte do Piedad y Caja de Ahorro» 
de Madrid 

En estedia han ingrosado on la Caja de 
Ahorros posotaa 267.878, por 1.460 impo
siciones, de las cuales son nuevas 21b; y 
se bau satisfeoho en los días 9, 10 y U 
pesetas 292.73b, á solicitud de 534 Impo
nentes, 229 de ellos por saldo. 

Madrid 11 de Dioiembre de 1892.=E1 
Director, José Alvarez Marino. 

MADRID: 1802.—Eso. Tipog. del Hoapioio 
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